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ANUNCIOS DE PARTICULARES

Notaría de doña Rocío García-Aranda Pez
Pozoblanco (Córdoba)

Núm. 7.139/2014

Doña Rocío García-Aranda Pez, Notario del Ilustre Colegio de

Andalucía, con residencia en Pozoblanco, hago constar:

Que a instancia de don Antonio Prats Moreno, mayor de edad,

autónomo, casado en régimen de gananciales con doña Valenti-

na Escribano Cabrera, con DNI número 75.705.382-P, vecino de

Pozoblanco, con domicilio en la calle Sol, número 34, titular del

Documento Nacional de Identidad y Número de Identificación Fis-

cal 30.202.507-B, se tramita en esta Notaría Acta de Notoriedad

para la reanudación del tracto registral sucesivo interrumpido de

la siguiente finca:

Rústica. Cercado radicante en "Cerro Alto", término municipal

de Pozoblanco. Tiene una superficie de una hectárea, noventa y

cuatro áreas y veinte centiáreas y según Catastro resulta una su-

perficie de una hectárea, veintisiete áreas y sesenta y seis centiá-

reas. Linda: Al Norte, con tierras de doña Agustina Tirado Cano,

hoy don Isidoro Calero Muñoz; al Sur, con el callejón de Cruzado,

por el que tiene su entrada; al Este, doña Pastora Calero Blanco,

hoy doña Catalina Sánchez Sánchez; y al Oeste, doña Amadora

Caballero García, hoy también callejón.

Datos Catastrales. Parcela 1 del polígono 16, con referencia

catastral 14054A16000010000HB.

Inscripción. La finca descrita se encuentra inscrita en el Regis-

tro de la Propiedad en cuanto a una mitad indivisa en el tomo 139

y 1.039, libro 41 y 348, folio 211 y 182, inscripción 5ª, 6ª y 8ª, fin-

ca número 2096. Y en cuanto a la mitad indivisa restante, en el

tomo 139, libro 41, folio 210, finca número 2096, inscripción 2ª, a

nombre de doña María Gregoria Blanco Muñoz.

Durante el plazo que finalizará a los veinte días siguientes al de

la publicación del acta, podrán los interesados comparecer en mi

Notaría sita en Pozoblanco, avenida Madre Carmen Salles, nú-

mero 1,1°, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación

de la misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus

derechos.

En Pozoblanco, a 9 de octubre de 2014. La Notaria de Pozo-

blanco, Fdo. Rocío García-Aranda Pez.
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